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S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go
bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

REALES DECRETOS. •
Para llevar á efecto el armamento de 500 hom

bres que he tenido á bien decretar con esta misma 
fecha; he venido en aprobar, á nomine de mi excelsa 
Hija Doña Isabel n ,  la distribución que me habéis 
presentado de dicho número en todas las provincias 
del reino, conforme á su población, y es como sigue:

Alava. .T . ..............   284
Albacete. . . . . . . . . . . . . . .  „ 792
Alicante... .  ¿ . 1338
A lm ena.. . . . . . . . . . . . . . . .  978
Avila  ....................   ¿57,5
Badajoz.. . . . . . . . . . . . -----  1276
Barcelona........................   1844
Búrgos. .........................       93g
Caceres.. . . . . . . . . . . . . . . .  10Ü6
Cádiz......................................  13,54
Castellón................................  8.31
Ciudad-Real. ...........  1139
Córdoba , 1313
Coruña..................................  1816
Cuenca...   .........................„ 977
G erona.... . . . . . . . . . ------  893
Granada.................................  I347
Guadalajara................   663
Guipúzcoa......................  437
H uelva..................................  337
Huesca.................................... 897
Jaén........................................  1113
L e ó n . . . . . .............................. 1113
Lérida ...................... 631
Logroño........................   6 (6
L u g o .. . ............... . . ............. 1490
Madrid........................ . . .  . .  1333
Málaga........................... .. ... 1629
Murcia............................... .... U 82
Navarra..................................  967
O rense................... ...............  I334
Ovietlo. ...............................  1812
Palencia.  ...................   619
Pontevedra............................  lóUl
•Salamanca.............................   876
Santander..........................  703
Segovia  .................   362
Sevilla............................. .... 1332
Soria............................  482
Tarragona.   .................. 974
Teruel.........................    912
Toledo.. . . . . .  ;  ........... 1177
Valencia,    ......................  1623
Valladolid............................  770
Vizcaya................       467
Zamora   666
Zaragoza.. . . . . . . . . .  „•. . . .  1258
Palma (Mallorca).. . . . . . . .  938
* ,

Total.. . .  _     l o O o T

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplí- 
miento.=íistá rubricado de la Real mano.nEn Palacio 
á 26 de Agosto de i836.=Al marques de Rodil.

En atención a Ja aptitud y conocimientos de Don 
Joaquín María López, Procurador que ha sido del rei
no en las Cortes anteriores, he venido en nombrarle 
Subsecretario del ministerio de la Gobernación del 
Reino de vuestro cargo, cuyo destino se halla vacante 
por renuncia de D. Alejandro Olivan, que lo servia. 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumpiimiento.=Está rubricado de la Real mano.=En Pa
lacio á 27 de Agosto de 1836.= A D. Ramón Gil de la 
Quadra.

   ■  — ....

En el Real decreto de 26 del corriente inserto 
en la iaceta del Domingo 28 se dice en el artículo 14.

î j-3 capitanes generales, á falta de cuadros de ins
trucción del ejército tendrán formados de antemano los 
cuadros de batallones provinciales &6\, y debe decir, 
batallones provisionales.

En el artículo 13 siguiente, donde al principio 
dice: los cuadros provinciales, debe decir: los cuadros 
provisionales.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y  del Despa
cho de la Guerra.

El general Lebeau , comandante en gefe de las legio
nes auxiliar extrangera y francesa y del cuerpo de la dere
cha del ejército de operaciones del Norte, dice al Excelen 
tísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de U 
Guerra en 18 del actual desde Pamplona lo que sigue.

Excmo. Sr. : Escogido por el Gobierno francés d< 
acuerdo con el de S. M. C. para venir á tomar el mande 
de las legiones extrangera y francesa al servicio de Espa
ña y el del cuerpo de operaciones de Navarra en reemplazc 
del general Bernelle, llegué á mi destino el 12 del cor
riente. Después de haber anunciado en una orden del dú 
de pocos renglones la misión de que estaba encargado, me 
persuadí era preciso que los facciosos supiesen y sintieser 
mi llegada; y después de haber reconocido toda la línea, 
dicté mis disposiciones, haciendo una salida con un bata
llón de la guardia de S. M. C. y los de la legión extran
gera dirigiéndome sobre Üilaqui y Lanz con el proyecte 
de arrinconarlos sobre Egui, aetras de cuyo pueblo había 

-hecho colocar , antes de ser de dia, un batallón de B01- 
bpn, el de Málaga y el primer batallón de cazadores de 
Isabel ii. Los facciosos, informados sin duda de mi movi
miento por el valle del Sergue y Lanz, abandonaron á 
Egui, y rápidamente marcharon sobre Lanz para hacerme 
frente: encontrélos en efecto mas arriba de Ollaqui en nú
mero de siete batallones establecidos en escalones hasta 
Lanz, y después de una serie de combates sucesivos para 
traer hácia mí la reunión de todas sus fuerzas, en lo cual 
consistía precisamente mi. objeto, me aguardaron en fin 
en las alturas de Lanz, en cuya posición se creían inven
cibles. Al instante, y sin dejar de combatir, tomé y dicté 
mis disposiciones: todos mis batallones se empeñaron con 
los suyos; arrojados de su posición quedaron batidos y dis
persos.

Hemos tenido 3 ó 7 .heridos, y entre ellos 2 oficiales: 
los facciosos los tuvieron eñ mayor número, según es de 
inferir por el movimiento, que hacían ai retirarlos: hici
mos también algunos prisioneros, y se nos pasaron algu
nos desertores. Perdieron un pequeño almacén de galleta 
que tenían en Ollaqui , que. hice distribuir á los. soldados. 
Hicimos destruir las fortificaciones que habían construido 
,en el caserío de Gurnecuya,, situada ai frente de Egui, 
Operación .que fue ejecutada con ardor, por los zapadores y 
el regimiento de Málaga, á quien yo había dado orden 
para ello. Acabo de llegar „ y no he tenido tiempo para 
•reunir las relaciones de los que merecen ser recompensados, 
que bien pronto tendré el; honor de someter ah conoci
miento de V. E.

No puedo sin embargo dejar de recomendar desde lue
go á V. E. á uno de los buenos guerreros que la España 
ha producido, y que diariamente y con peligro de su vida 
hace servicios señalados. Hablo á V. E. del coronel Don 
León Iriarte, comandante de los tiradores de Isabel n , de 
cuyas proezas han sido y son testigos todas las comarcas 
de la Navarra que aplaudirían la equidad de un ascenso en 
su favor. Pido á V. E. para él el grado de brigadier, para 
el que ha sido propuesto muchas veces. El Sr. Aguírre de 
Vajearlos es otra de las personas mas recomendables , y 
en cuyo favor una mención honorífica seria un acto de 
equidad por parte del Gobierno. Sus servicios en este va
lle son inmensos: lo ha hecho pronunciar contra D. Car
los: nada le detiene; fatigas y todo género de sacrificios 
no le bastan : es el hombre mas decidido contra la fac
ción ; y una decoración señalaria en él todas las bellas cua
lidades con que acaba de distinguirse. Ruego á V. E. apre
cie mis recomendaciones, que nunca prodigo, y que son 
tan justamente merecidas. Ahora mismo acaba de llegar 
un batallón que el Gobierno francés envia, y que yo mi
ro como la vanguardia de los 59 hombres y 500 caballos 
y artillería que el Rey de los franceses envia al servicio 

. de España. Pronto iré á alojarme en el centro de la fac
ción, para combatirla con toda la decisión de que estamos 
animados, y que el Gobierno francés nos inspira por el 
Gobierno constitucional de Isabel 11 y la heroica Nación 
española. Tengo el honor de ser , con el respeto mis pro
fundo de V. E. muy humilde y muy obediente servidor.=: 
Lebeau.

Capitanía general de Aragon.=Ejército deí- centro.=: 
Estado mayor general.=Seccion central. =:Excmo Sr.: E i 
este momento acabo de recibir parte del comandante mili
tar de Tarazona, en que me dice que la facción de Basiüo 
se aproximaba á aquella ciudad. En el mismo instante re
cibo otro del brigadier Narvaez, en que me manifiesta que 
dicha facción, perseguida por su columna, la de Azpiroz 
y Buereíis en completa dispersión y derrotada , y cogién
doles un sin número de prisioneros y armas, huye despa
vorida, y trata de pasar el Ebro; por cuya razón he dudo 
órden se movilice toda la Guardia nacional de su ribera, 
y salga de esta una columna al mando del coronel coman
dante de la compañía suelta de fusileros D. Baltasar Tor* 
res , con todas las partidas que hay del ejercito, el tercer 
batallón de la Guardia nacional , 200 hombres de cada 
uno de los otros dos , y toda la caballería disponible del 
ejército y Guardia, nacional, con el fin de evitar su paso.'

Lo que comunico á V. E. para que se sirva elevarlo 
á conocimiento de S. M. para su debida noticia. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Zaragoza 2/ de Agosto de 1830.= 
Excmo. Sr.=:El barón de la Menglana.=: Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

SUIZA.
Berna 8 de Agosto.

Hé aquí un extracto del informe de la mayoría de la 
comisión de la Dieta,, encargada de dar su dictamen acer
ca de la cuestión de los refugiados políticos.

La Dieta en su sesión de 20 de Julio envió á una 
comisión el examen de la proposición del Estado de Zu- 
rich., á fi.n de que concluya un concordato para arreglar la 
posición de los refugiados políticos que moran en Suiza: 
le encargó examinase todas las observaciones hechas y to
das las proposiciones presentadas en el curso de la discu-  
gion  ̂ que considerase el objeto bajo todas sus fases,, y que 
presentase á la Dieta conclusiones bien meditadas sobr^el 
particular: por último' la Dieta pasó á la misma Comi
sión la nota del embajador de Francia fecha 18 de Julio.

Vuestra comisión, señores, ha visto que la materia, 
de que debia ocuparse se- dividía naturalmente csi tres par-



&&. Se lian verificado hechos que necesitan de una repre
sión. La experiencia de lo pasado convida á Suiza í  
precaverse para en adelante contra la perpetración de he
chos semejantes. Por ú lt im o, estos hechos han sido obje
to. de una nota dirigida por el Directorio federal al em
bajador de Francia y de una respuesta át este. Lo pasado, 
lo fu tu ro ,  la nota de Francia; he aquí los tres objetos 
sujetos á deliberación, á los cuales parece corresponder un 
proyecto de decreto 6 conclusiones , el proyecto de con
cordato de Zurich y una deliberación sobre la nota de la 
embajada francesa, nota apoyada por los demas ministios 
acreditados cerca de la Confederación. Semejante delibe
ración no podra evidentemente ocurrir sino cuando la Die
ta haya declarado su parecer sobre el primero de los tres 
puntos. La comisión no esta en el caso de presentar en el 
dia su dictamen sino sobre el primer punto; objeto tan 
delicado, que por sí solo ha llenado muchas y prolonga
das tesioi.es. Por otra parte el examen de unos 4^ docu
mentos oficiales puestos a disposición de la comisión por 
el supremo D n ec tono ,  de los cuales era precisx) extraer 
los hechos mas esenciales que sirven de base a nuestras 
proposiciones, ha absorbido inevitablemente muchos días* 
liemos extraído textualmente ios datos que vamos á comu
nicaros: si hay algunas repeticiones nace de que 110 hemos 
querido mezclar los diversos documentos,-^ino dejar a ca
da uno en su integridad. Observad ademas, señores, que 
estas repeticiones establecen la concordia.

Uno de ios documentos mas importantes es un in
forme del consejo de policía de Zurich a su Gobierno 
cantonal fecha 14 de Junio de i 33(5. Habiendo sabido el 
gefe de la policía hacia fines de Aíayo el regreso de Es
paña del doctor Rauschenplatt , hombre osado y empren
dedor, le hizo observar como asimismo á otros individuos* 
Rcuschenplatt formó el plan de una invasión armada en 
el gran ducado de Badén , cerca de la selva Negra , no con 
esperanzas de éxito , sino a fin de no dejar adormecerse á 
la generación actual en A lem ania , y mantener constan
temente la lucha contra la tiranía. Poco después el gefe 
de la policía supo por la prefectura de Zurich que cierta 
barón de E yb ,  que se mostraba hacia algún tiempo muy 
activo entre los icfugiados alemanes, y asistía á sus so
ciedades secretas, había organizado ccica de Zurich una 
reunión secreta de 20 á 30 obreros y refugiados alemanes* 
fue hacia Pentecostés, poco antes, y a puerta cenada: unab 
joven oyó distintamente que uno de los asistentes pre
guntó repetidas veces: «¿Fulano (no  oyó el nom bre)
debe m o r i r :” Y  otros muchos respondieron : »  S í , debo 
morir .” Los acusados no convinieron en esto. La denun
cia de este hecho precedida del homicidio de Sessing, y  
Ja falsificación del pasaporte de Eyb, obligaron á Ja poli
cía á prender prontamente á este individuo y ocupar sus 
papeles. Esto condujo á ios descubrimientos siguientes:

1.° Que. había organizadas reuniones (clubs) de la J6-* 
ven A lem ania  en los cantones de Zurich ¿ Berna, Lucerna 
y verosímilmente algunos otros, y que deliberaban sobre- 
materias políticas,

2.° Que una asamblea general de delegados de todos 
estos clubs iba prontamente á celebrarse en Granges,  4 
mitad de camino en11« Bienne y Soleure, á fin de tomar 
decisiones importantes.

3.° Que ci club de Zurich había insistido para con los 
demas en que se pasase á actos ; que por lo demas ios otros 
clubs, ya bastante numerosos, estaban dispuestos á ello.

4-° Que se trabajaba en convertir ai republicanismo a 
los trabajadores tiroleses.

Las medidas tomadas por la policía zurikense, y 4 su 
petición por la de otros cantones, demostraron:

Que en la reunión de Granges no se hallaron los Dx^ 
putados de todos los clubs.

Que no existe el menor vestigio de asociación entre 
los alemanes con los italianos, los polacos y los franceses* 
pues los alemanes temían ser engañados por los otros * y 
por eso evitaban rozarse con ellos.

Que existían por lo menos 18 clubs de la Joven A le -* 
m anía:  al frente de cada uno se hallaba uno ó muchos 
refugiados ú obreros muy exaltados, y las mas veces muy 
astutos; cada club era dirigido por una comisión de cinco 
.miembros; la divisa de la sociedad era libertad , igualdadt 
hum anidad: por todas partes donde existía semejante co
misión ó un comisionado provisto de plenos poderes para 
formarla, se procuraba atraer al club los obreros alema
nes; se cantaban entre ellos canciones republicanas, y so 
leían y distribuían impresos salidos la mayor parte de la 
imprenta de la Joven Su iza  en Bienne: el recipiendario 
prestaban veces ju ram ento , y otras veces solo un simple em
peño en manos del presidente, y parte de los obreros no 
sabían lo que .se quería de ellos , ni comprendía por lo ge
neral lo que se trataba en semejantes reuniones.

Que.estos clubs no pudieron echar raíces en 183/j; en 
1835 los embarazó la policía y principiaron soloá formar
se de un modo mas regular.

Que no obstante se disolvían á veces repentinamente 
para reorganizarle en otros puntos.

Que hay en su seno espías, contra las que están m uy 
alerta los miembros de la asociación.

En fin, que muy pocos suizos han tomado parte en 
esta asociación , y solamente dando asilo y algunos auxi
lios a los gefes, lo cual se verificaba especialmente en 
B ienne, donde estaba establecida la imprenta de la Joven 
A le m a n ia , de la cual salian los folletos que distribuían y 
leían en las reuniones: y que los miembros de la asocia
ción tienen todos nombres de guerra, con los que se co
munican y designan mutuamente.

Un informe de la sección de justicia  del cantón de 
Berna fecha  24 de J u n io , relativo al arresto de Schiiler, 
y el sumario preliminar formado contra él, establece, asi 
como siete cartas halladas en su casa, la existencia de va
rias secciones de la Joven A lem ania  , su correspondencia 
an u a l , el proyecto de esta sociedad de dar un ataque á la

Alemania , bs  relaciones, de la J,  1 m can la
Joven E uropa) y por último la circunstancia de que el 
periódico titulado la Joven S u iza  es el órgano de la aso
ciación. ■

El 4 cb J u^ °  prefecto R otch i dirigió al consejo 
ejecutivo de Berna un informe sobre el principio de la pes~ 
¿ptisa previa contra Ernesto Schiiler , apellidado Kobert. 
Aunque esta pesquisa no se halla completa, resulta de los 
interrogatorios y los documentos:

1.° Que la asociación Joven A lem ania  formada en 
Berna por los hermanos Orresdenstein y consortes, y fir- 
mada el 15 de A bri l  de 1834, ha continuado, aunque sus 
fundadores fueron expulsados del pais.

2.° Que esta asociación y las de la Joven I ta l ia ,  de la 
Joven Polonia y la Joven Francia hacen parte de la J o 
ven Europa , y que cada una esta dirigida por una comí* 
Mon central,  que es el único que conoce las superiores que 
las dirigen secretamente de^de París.

3.° Que el objeto de estas asociaciones organizadas poí 
medio de estatutos es enteramente político; tiende al tras-* 
torno de todas las Constituciones monárquicas, y la intro
ducción en los diversos Estados europeos de una república 
organizada con arregl® a ios principios de la sociedad de 
l,os Derechos del hombre; que entre tanto los clubs en qu$ 
se divide la sociedad deben propagar una instrucción m o
ral y política entre los obreros, y deben procurar ganajr 
esta clase en el ínteres de la sociedad.

4.° Que la comisión central de la Joven Alemania es
ta establecida en Bienne desde principios de este a ñ o ,  y ha 
dirigido a los clubs subalternos tres circulares.

5.° Que la comisión central convoco para el 28 de» 
Mayo la asamblea de Granges con la mira de deliberar 
en conjunto, y llegar al grado de madurez y energía n e 
cesarios para obrar atrevidamente......

(Aquí el informe da 4 conocer el resultada de la& 
pesquisas hechas en Neufchatei y G inebra  * qus no §UUliA 
rustran ningún dato nuevo.)

Los estatutos de la Joven Europa y los d<* U  JToveíit 
A lemania son conocidos: los primevos establecer* un$ 
unión entre la Joven Italia^ Joven Alemania y la J°vei* 
Polonia^ y una confraternidad los dft
tas tres sociedades.

Los estatutos de la Joven Alemania en $8 artículos §oti 
tina constitución y una legislación fundamental. Qon sofá 
citar el art. 52 bajo «1 epígrafe penas,% 6$ juagará si $08*** 
jante asociación es.compatible son Ú  orden social e s t a b l e  
cido en nuestros cantones.

§. 52. Toda traición de un a la m b r o  de U  asoeiacion 
es considerada como digna de muerte. El conocimiento dé 
estos casos pertenece i  ios clubs respectivos coa la reserva 
dé apelar á la comisión central, j  en úitima instancia ¿ una* 
comisión especial de 7  miembros á Jo menos nombrada por 
todos Jos clubs. El miembro acusado permanece, suspensa 
hasta que se pronuncie la sentencia, ¿a d a  miembro esta» 
obligado 4 la ejecución de Ja sentencia cuando 1$ comisioQ, 
se jo encargue.

Se ha insinuado algunas veces que estos estatutos soq 
una maquinación de la policía extrangera¿ del espionage^ 
Pero la parte dispositiva que acaba de citarse concuerda 
con los hechos que lian dado origen á la instrucción, cri
minal principiada en Zurich. Las noticias llegadas a l a  co
misión , Sr. Presidente- y Sres.^ han producido an ella lit 
convicción moral de que, la muerte ¿Ú Lessig es la, ireaiua-* 
t ton  del citado estatuto»

Por faltas menos graves se han mandado dar pail
itas^ y aun se llegó 4 un principio de ejecución. Una sen
tencia de muerte se pronunció contra los hermanos Bre¡^ 
denstein que sustrajeron a fila por la fuga.

Sin duda resultaran las mas importantes íevelaciona> 
de las indagaciones jurídicas y administrativas hechas pof 
las autoridades d« muchos cantones. Deseamos de todas» 
veras su publicación ¿ í  fin de que sea conocida la verdad- 
desnuda. Entre tanto los hechos legalmente comprobados 
que hemos referido, bastan en concordancia con lo que 
exige el honor y la tranquilidad de la Suiza para motivar 
la medida que creemos como de nuestro deber proponeros*

Los hechos que acabamos de recordar constituyen 4 
los ojos de la mayoría de ja comisión una violación ex
plícita de la hospitalidad.

El derecho de la hospitalidad lo es para los que la  
ejercen, pero 110 para los que son objeto de él. La des
gracia, las persecuciones, los delitos políticos, las faltas 
que no son crímenes ó delitos comunes constituyen t í tu 
los para una acogida hospitalaria, pero no dan un dere
cho positivo á ella. El asilo abierto siempre es un favor;, 
pero el imperio de la humanidad empieza en los mismo» 
límites del derecho riguroso, y la Suiza se ha gloriado siem
pre de ser humana; ha tenido á menudo la honra de ofre
cer franca y aun valerosamente un refugio á los restos de 
todos los partidos, de todas las opiniones vencidas. M an
tiene en el dia este derecho y título honorífico, y sabrá 
mantenerle todavía en lo sucesivo. Sin embargo, la hos
pitalidad tiene sus límites,  y se somete á condiciones. La 
hospitalidad que se ofrece y acepta es un contrato tácito* 
y 110 menos sagrado, por el cual se empeña-quien la acep
ta á respetar el orden establecido en el pais y sus relacio
nes con otros Estados; la falta de cumplimiento á esta 
empeño anula este contrato.

Hace algunos años que la Suiza está en el caso de dar 
asilo á gran número de refugiados de diferentes clases* 
Algunos han respetado las leyes de la hospitalidad ; otros, 
asi como extrangeros no refugiados, han obrado de dife
rente modo. Las comunicaciones hechas á la Dieta mani
fiestan que ios extrangeros de esta especie han hollado el 
órden establecido en Suiza , han mantenido en algunos 
cantones una agitación mas ó menos duradera, han com
prometido a las sociedades suizas públicas con sus Socie
dades secretas, han usurpado á la soberanía é institucio
nes judiciales de ios cantones,, arrogindose el derecho de

juzgar, fallar f  ejecutar sentencias de m uerte ,  y qu® Cftfin, dichos extrangeros han comprometido de un modo no 
menos criminal las relaciones de derecho internacional. La 
expedición contra la Saboya constituía un verdadero aten
tado , cuya ejecución tuvo principio. Otras t ram as ,  á las 
que no ha seguido un principio de ejecución, no dejan por 
eso de ser tan criminales como absurdas é insensatas. El 
proyecto concebido por algunos refugiados y jornaleros, de 
entrar á mano armada en el gran ducado de Badén no 
podía poner en cuidado al Gobierno de este Estado acer
ca de su existencia y solidez; pero basta que gentes capa
ces de concebir un designio tan necio puedan incendiar una 
aldea y asesinar á una parte de sus habitantes para legi
timar las inquietudes del Gobierno , y para turbar por 
consecuencia las relaciones que los tratados y vecindad 
han establecido entre ambos Estados.

Si la neutralidad de la Suiza y su posición en el cen
tro de la Europa hacen naturalmente de sus tranquilos va
lles el pais de la hospitalidad, le prescriben por otra parte 
una mas rigurosa vigilancia en el cumplimiento de los tra
tados , y del derecho internacional. Este deber incumba 
sobre todo á los gobiernos cantonales, porque ellos son, 
y no la confederación, quienes conceden el asilo en su 
territorio , y quienes por consecuencia deben hacer que se 
observen las condiciones»

Cuando los cantones descuidan este deber , ó las cir- 
custancias no les permiten cumplirle enteramente por 
propios, un deber superior existe por la Confederación, 
que asi como á la D ie ta ,  órgano suyo , les es preciso cum* 
plir. Los 22 cantones se han reunido en confederación «para 
6u connun seguridad, para la conservación de su libertad y 
de su independencia contra todo ataque de parte del ex- 
trange ro , asi como para, la conservación del órden y de la 
tranquilidad en el interior.” (Pacto federal: párrafo 1.°) Se 
han obligado por el pacto federal «en sostener eficazmente 
h  neutralidad d é la  Suiza.” (ídem , párrafo 2.

(Siguen ios detalles, los motivos y medios de ejecu
ción de la resolución propuesta á la Dieta por la mayoría 
de  la comisión en ios términos que siguen.) ‘

*>La DÍeta# vistos los culpables manejos practicados 
por  los refugiados y otros extrangeros descubiertos por el 
Directorio y pof algunos Gobiernos cantonales, y mani
festados en la circular directoriai de 22 de Jun io  de 183¿ *

«j Considerando que estos manejos comprometen la se
guridad y tranquilidad interiores, asi como la neutralidad 
de la Suiza y las relaciones internacionales, y que son una 1
violación del asilo concedido á los extrangeros. Decreta: i

Artículo 1 .* Los refugiados 11 otros extrangeros que 
han abusado del asilo concedido por los cantones, y que 
han comprometido con hechos comprobados la seguridad 
y  la tranquilidad interior y la neutralidad de la Suiza r  
las relaciones internacionales, serán expulsados deL terri
torio de la Confederación con el concurso del Directorio*
Lo seráa sin dilución, y ademas, sin perjuicio de la ac
ción de la justicia.

A r t .  2.° Los cantones conocen los casos y-proveeri a — ( 
la ejecución del art. 1 . °  en su respectivo territorio. Se cow 
ciertan 4 este efecto con el directorio federal.

A r t .  3.° El directorio federal vela en la ejecución fiel, 
pronta y uniforme de los artículos I.° y 2.° Dirige á ios 
cantones en Caso de necesidad invitaciones y circulares.

A r t .  4 .a Si un cantón descuida y rehúsa la expulsión 
do tm extrangero de quien el directorio juzga la presencia 
«n Suiza contraria al art. 1.° del presente decreto, el di
rectorio noticia el caso á la Dieta, que decidirá y en caso 
necesario hará ejecutar su decisión á costa del cantón qutf 
haya faltado. j

A r t .  5.° En él término de un mes después que el pre- i
tente decreto haya sido adoptado por una mayoría de Es
tados, y comunicado á los Gobiernos cantonales, el direc
torio federal hará un informe detallado acerca de la eje
cución. Este informe se dirigirá á la D ie ta ,  ó á ios can
tones si aquella no está reunida ni convocada con este 
objeto.

A r t .  6.° El director dará inmediatamente conocimien
to  del presente decreto á los caiitdiies.

La mayoría entera ha juStiíicádo la parte dispositiva 
del proyecto de conclusión por medio del derecho federal 
rigoroso : pero el asunto es grave é interesa de tal modo la 
vida JociaLy la moralidad política de la Suiza, que esta 
misma mayoría completa cree deber añadir á ios motivos 
ya expuestos tres consideraciones que no por ser de otro 
Órden pierden nada d.e su importancia.

1.° Los cantones de la Suiza son confederados, según 
el pacto, p a ra  la  conservación de su independencia contra 
todo ataque de parte del extrangero. Estos términos se 
aplican, es verdad, á los Estados extrangeros. Pero la Sui
z a , celosa en todas ocasiones de sii independencia, prouta j
á defenderla á costa de sacrificios ’ de hombres y dinero 
mandados por el mismo pacto, la Suiza, que lo osaría 
todo para conservar su inuependencia' política y material 
si fuese atacada por Estados superiores en fuerza, ¿se co
locaría voluntariamente en la dependencia de individuos 
extrangeros ó de clases de estos individuos .5 ¿Consentiría en 
entregar la suerte de sus instituciones , su  neutralidad, sus ( 
relaciones internacionales , á la merced de partidos extran- .
geros, de asociaciones extrangeras? ¿No abrirá su asilo a I
ios fugitivos sino para sufrir su ley?

Justamente altanera con su independencia política, b  
Suiza debe conservar con el mismo orgullo su indepen
dencia moral. La nacionalidad es su tesoro y s u  salvaguar
d ia ,  el principio de su vida y su fuerza: todas las veces 
que la Suiza ha sabido defenderla y conservarla ha venci
do al poder y desconcertado á la astucia, y de ello ates
tigua la historia. Hace algunos años que los extrangero*
^ an tomado en ciertos cantones un ascendiente que janias ¡ 
debio^ dejarles tomar la Suiza. H an  tenido parte cn ' 
negocios públicos .con sus. consejos y sus sugestiones; haIi 
dirigido la opinión por periódicos que los suizds han de-



fado entre las manos e x tra ía s ;  lian.beneficiado el patrio- 
¡jsnio suizo en provecho de sus m iras : han mantenido en. 
el animo de los jóvenes cierta necesidad de agitación y de 
pasiones políticas: han sembrado entre ellos los gérmenes 
de corrupción social y moral. ^

2.° La mediSa y  extensión del mal nos conduce a otra 
consideración. Si los demas Estados y sus. ciudadanos., dis
cuten'entre sí la suerte de sus instituciones, no asistiría
mos seguramente como espectadores indiferentes a sus que
rellas; pero no teníamos que mezclarnos en ellas. Lamen
témonos de los países que sufren todavía agitaciones con
vulsivas; pero no nos dejemos inocular de ellas. La época 
de las convulsiones políticas debía haber pasado ya por la 
Suiza, y la época de las mejoras era llegada. Asi debió 
ser y seria en efecto, si los extrangeros no hubiesen a l i 
mentado esperanzas locas y sugerido consejos pérfidamen
te interesados. Los cantones, libremente constituidos, pue
den entregarse al desarrollo de esas instituciones que mejoran, 
el carácter y la suerte de los pueblos. Hemos llegado á la  
edad de la vida social, en que debe saberse que la agita
ción política y las revoluciones son á veces un medio ne
cesario; pero no pueden ser el objeto de la sociedad: en 
semejante edad una nación salida de una crisis :e entrega 
con confiado ardor al trabajo de perfeccionar, con que se 
cumple el destino de los pueblos asi como el de los indi
viduos. Extrangeros, culpables á fuerza de ser indiscretos, 
han hecho perder de vista á muchos suizos , y  con espe
cialidad á los jóvenes, este objeto social. Si en el dia co
mo siempre somos celosos en defender la independencia 
helvética contra la influencia de extrangeros titu lados, no 
la defendamos menos contra la de extrangeros sustitutos: 
protejámosla contra los potentados, pero también contra 
los agitadores.

3.° Hablamos de defender nuestra independencia. Para 
emprenderlo con éxito, para atrevernos á contar con el 
apoyo dei pueblo,deben llenarse de antemano dos condicio
nes para el empleo de medios, á saber: el respeto al de
recho legítimo y  la nacionalidad de la causa. Sean núes-* 
tras tínicas sutilezas diplomáticas la justicia, la lealtad, y  
la  observancia de los tratados : respetemos ios derechos de 
los demas Estados, y podremos hacer se respeten los nues
tros. Colocados invariablemente en semejante terreno ha
remos de la línea del derecho el baluarte de nuestra inde
pendencia y  de nuestras instituciones. Si cumplimos con 
toda su extensión las obligaciones internacionales, la con
ciencia del deber cumplido nos hará enérgicos para defen
der nuestros derechos, y rechazar toda agresión.

Con el buen derecho se confunde naturalmente en la 
materia de que tratamos ia nacionalidad de la causa. No 
permita el cielo que el corazón del pueblo suizo se cierre 
.nunca á los intereses de los demas pueblos , ni á los inte
reses generales de ia humanidad! Pero la dicha de los pue
blos y de la humanidad no es precisamente el fin que se 
proponen todas estas tramas tenebrosas ni todas esas cons
piraciones extravagantes. Tengamos piedad de los extravíos 

jie la desgracia; pero purifiquemos nuestra vida social del 
fermentó de la denuncia extrángera, coloquémonos en un 
terreno verdaderamente suizo, después esperemos que se 
ensaye el suplantar la independencia suiza ó los derechos del 
pueblo suizo. Si la Europa se atreve á atacarles, aprenda 
lo que el pueblo suizo quiere y lo que puede. (H elv e t i e . )

GRAN BRETAÑA*

L óndres  17 de A g o s t ó *

T o n d o s  p ú b l i c o s* Consolidados 9 1 f  *

C ÁMAR A P E  COMUNES.  — SfJtOft d i  tSÍ( di¿*

M r. G rove  T r i c e  dirigió varias interpelaciones al Go
bierno relativas al pronunciamiento decidido de varias pro
vincias de Ja Península por la Constitución política espa
ñola publicada en 1812. El Dr. B o w r i n g  hizo una defen
sa de Ja misma Constitución, concluyendo con estas no
tables palabras. «Se  la censura de no establecer una Cá
mara a lta :  seguramente en vista de la experiencia de este 
pais y de otras partes sobre esta clase de legislatura aristo
crática, esta reconvención debe ser mas bien un elogio.

«E n  cuanto á D. Cárlos estoy muy convencido, por 
mas que se diga lo contrario, de que este tirano hipócrita 
(tyran bigot) no puede prometerse triunfar en un pais que 
principia á ser tan ilustrado como la España. Una vez que 
reina a ll í  definitivamente el principio de la libertad , el 
Pretendiente será destruido con facilidad.”

El capitán Boldcr insistió en las interpelaciones, las
timándose de la suerte que en su concepto podía tener la  
legión inglesa y su general Evans en esta crisis.

Lord Palmerston principió por repetir á favor de la 
causa de la Reina los infinitos argumentos presentados en 
otras ocasiones. « C re o ,  añadió , poderme dispensar en el 
diaí de seguir al muy honorable Mr. Grove Price en los 
pormenores á que ha descendido respecto á la cuestión es
pañola. Espero que el pueblo español obtendrá institucio
nes liberales: pero en cuanto á la naturaleza de estas ins
tituciones, es á ese mismo pueblo á quien pertenece deter
minarlas, p u e s  en es to  es  el m f o r  j u e z .  No creo que la 
Constitución de 1812 pueda ponerse en práctica en su to
talidad ; pero en caso que ella se estableciese, mi opínion 
es que se deberían hacer modificaciones importantes y  
esenciales. Sin embargo, repito que el pueblo español e i  
el m e jo r  j u e z  d e  l a  f o r m a  d e  G ob i e rn o  qu e  m a s  p u e d e  
conv en ir l e . ”
# El general sir J .  Elley. « M i  dictamen es que debe de
jarse^ á la nación española arreglar por sí sola' sus quere
llas intestinas.” Después manifiesta el orador que en caso 
de intervenirse debía hacerse, no de un modo indirecto 
como hasta aqui, sino de un modo franco y decisivo: y 
por u lt imo pregunta qué conducta seguirá el general Evans, 
y si tiene i nstrucciones del Gobierno ingles sobre el asuntó»

í-ord Palmerston. ** Recordare, corno va lo he hecho 
otras veces, que el general Evans está al servicio del G o 
bierno español: en su consecuencia yo no puedo saber qué 
convenio media entre ambos.”

La mocion de Mr. Grove Price, que quería se pusie
sen sobre la mesa copias de los oficios de sir G-. Vhlliers 
respecto á los sucesos de M álaga , Zaragoza y Cádiz, fue 
desechada. (Cour ier .)

— El 15 se verifico la gran reunión ( m e e t l n g ) convoca
da hace dias para poner al pueblo en disposición de ma
nifestar su opinión acerca del reciente restablecimiento de 
la Constitución de 1312 en muchos puntos de España.

La reunión fue muy numerosa. En ella había muchos 
extrangeros, y entre estos una señora francesa, cuyo nom
bre no se ha traslucido. Se esperaban muchos individuos 
del Parlamento, pero solo se vio á Mr. Ruthween y co
ronel Tompson.

Hé aquí las resoluciones que se propusieron á la 
asamblea.

1.a .Que en 1812 una Constitución liberal fue adopta
da por la libre voluntad de la nación española , la que en 
aquella época peleaba por su independencia en unión con 
la  Gran Bretaña ; que esta Constitución fue reconocida 
por la última Potencia en su calidad-de aliada de España.

2.a Que esta Constitución, después de haber sido trai
doramente suprimida durante algún tiempo, en el de Fer
nando v u ,  se restableció en 1820 , y no pudo ser des
truida sino por medio de 1009 hombres de tropas man
dadas por el duque de Angulema; lo cual prueba que d i
cha Constitución posee una fuerza intrínseca, y que es á 
propósito para satisfacer las necesidades y  los deseos del 
pueblo español.

3.a Que dicha Constitución tiene un derecho incontes
table ai respeto del pueblo ingles, atendido á que está fun
dada en una amplia representación popular, y á que con
cede á todo ciudadano español el derecho de elegir los elec
tores en las asambleas electorales primarias, si bien estos 
solamente son los que pueden en definitiva nombrar los 
diputados

4 .a Que el defecto principal que se nota en dicha Cons
titución, á saber, el de no establecer una Cámara alta, 
no es un defecto sobre que el pueblo ingles esté actual
mente dispuesto á insistir.

5.a Que la presente reunión saluda á la nueva procla
mación de la Constitución de 1812 por los mismos moti
vos que la impulsaron á congratularse cuando se verifica-* 
ron las tres grandes jornadas de Ju l io  de 1830 en Paris* 
y  porque esta medida parece ser el único medio de resta
blecer la paz en España.

A  las doce ocupó la silla de la presidencia el coro
nel Thompson. Después de hacer una reseña del estado ac
tual de España y haber manifestado que la reciente pro
clamación de la Constitución de 1812 es el suceso mas 
notable que ha ocurrido después de la revolución de J u 
l io ,  presentó ademas la historia dé la  misma Constitución, 
y al momento en que hizo notar que esta no establece una 
Cámara de Pares, estalló de todos los ángulos del salón 
una tempestad de aplausos y de prolongados bravos.

Mrs. Carpenter y Prentice, redactores de periódicos* 
propusieron la primera resolución, excitando á los circuns
tantes á felicitarle mutuamente por el movimiento liberal 
<)ue re había verificado en España.

Quedó adoptada dicha primera resolución , Mr. Duby 
propuso la segunda. En el discurso que pronunció en su 
apoyo, censuró vivamente á los periódicos whigs que han 
hablado contra el restablecimiento de la referida Consti
tución.

Mr. M urphy, encargado de presentar la tercera, ha
bló contra los agiotistas y los capitalistas que han arrui
nado á la España con los empréstitos. Se declaró fuerte
mente contra toda intervención en la Península, y demos
tró que Inglaterra y España debian marchar adelante en 
el camino de las reformas, y la primera en caso de nece
sidad debia pasar mas allá del bilí do reforma que pronto 
será insuficiente para ella.

Las resoluciones propuestas fueron aprobadas , y  la  
asamblea , después de votar gracias á su digno Presidente, 
se disolvió con el mayor orden. ([Globe .)

 Esta mañana se han expedido las órdenes de costum
bre para hacer los preparativos necesarios con motivo de 
ia  prorogacion del Parlamento, que S. M. en persona ha 

. de efectuar. La Cámara de los Comunes al levantar la se
sión ha citado para el dia siguiente.

El discurso que el R ey  pronunciará después de ha-  
- berse presentado ya á su aprobación, debe someterse igual

mente á la del Consejo privado. E l  sábado 20 del actual 
es el dia definitivamente fijado para la ceremonia. (S un .)

_ « S e  ha añadido el nombre de lord John Russel á la 
l ista de los comisioiiados en los negocios de la Iglesia.

v (Courier . )

F R A N C IA.

T a r i s  18 lie A go s t o .
Los sucesos de S. Ildefonso han mudado la situación 

de España. Nada menos son que una verdadera revolución. 
Y a  no se trata de discutir la Constitución de 1812, sino 
que es indudable que la España tiene ya un pabellón, una 
consigna, que es la Constitución.

Esto es de lo que carecía y ha adquirido con los su
cesos del 13 de Agosto. Confiemos que 1a sensatez del 
pueblo español le preservará esta vez de sacrificios san
grientos, y que tomará posesión de las mejoras de que es 
merecedor después de tantos esfuerzos. Seria solo de temer 
el abuso del triunfo popular, porque el Estatuto Rea l no

ha formado fanáticos dispuestos á defenderlo á todo tran
ce; y la resistencia á la voluntad nacional no es propia 
del partido moderado. Se unirá sin que j a s ,  sin demasiada 
desconfianza, á la Constitución que hasta ahora ha des
echado, porque el poder no la quería , y  si la juzga im 
perfecta aguardará el momento prescrito por la misma 
Constitución para revisarla.

Poco dispuesta siempre la diplomacia á mirar con bue
nos ojos cuanto allana á un pueblo el camino de la liber
tad, no gustará del movimiento revolucionario que acaba 
dé verificarse en España ; pero ¿qué importa la aversión de 
las cortes absolutistas hacia la Constitución de 1812, cuan
do es evidente que tampoco el Estatuto R ea l  les era mas 
agradable? Mejor es tenerlas por enemigas en un terreno 
en que España debe salvarse, que no en aquel en que cor
ría á su perdición. En cuanto á los aliados del Gobierno 
español, en cuanto á la Francia y la Inglaterra, estamos 
convencidos que nada alterarán en las relaciones y los trata
dos que los estrechan con la Península. El lenguage en que 
se ha expresado lord Palmerston en la Cámara de los Co
munes demuestra suficientemente que la política ingleca no 
participa de la tímida repugnancia con que en otros pun
tos puedan mirarse las instituciones que ha recobrado el 
pueblo español. Nuestro Gobierno no querrá sin duda m a
nifestarse ni mas desconfiado, ni mas tím ido; no olvidará 
cuan culpable se hizo la restauración respecto á España y  
á esta misma Constitución de 1812, y cuán sagrada deu
da de reparaciones ha contraido la Francia, se acordará de 
su origen popular, y no faltará su auxilio á la España re
generada; porque de cuantos peligros pueden amagarla de 
la otra parte de los Pirineos, ninguno mayor que ei tr iun
fo de D. Cárlos. Este convencimiento llegará desde lo mas 
encumbrado del poder á lo último del pais, y prepondera
ra sin duda sobre los despechos diplomáticos y equivoca
ciones de una política extraviada , de la que el contexto 
del anuncio telegráfico ha trasmitido acaso la últ ima ex
presión. La Francia debe toda su benevolencia á la Espa
ña constitucional; y sean las que quieran las formas de 
gobierno que la Península quiera adoptar , debe el Gobier
no francés aceptar el triunfo de los hombres de la Consti
tución de 1812 , con tanto mas gusto , cuanto resuelve 
la cuestión mas espinosa del momento, ln cuestión de la 
intervención , que según los rumores generales, ha faltado 
poco para que no acarrease la disolución del ministerio. 
Ahora no hay ya que tratar de e l la ; los constitucionales 
de 1812 no piden la intervención-, quieren que España se 
Salve por sí sola.

Asi esperamos que suceda. No existe en la Península, 
á Dios gracias, riño un solo partido con respecto á la fac
ción carlista. Se ha conseguido ei resultado que deseába
mos y esperábamos. Una simple declaración de la Reina 
Gobernadora ha amalgamado todas las diferencias, y echa
do los cimientos de aquella unidad que hasta ahora falta
ba á la gran confederación española. Isabel ii  y la Cons
titución es el grito que en adelante debe resonar de un ex
tremo á otro de la Península, en Barcelona como en M a
drid , y  .en los reales de Sarsfield como en-Jas. plazas_.de 
Cádiz , ciudad liberal de donde tres veces ha brotado ia 
Constitución. Estas primeras semillas de homogeneidad 
echaron fecundos ramos, y bien pronto se realiza una re
volución cuando se ha hallado la palabra que reúne y el 
pensamiento que todos adoptan. También D. Cárlos tiene 
S u  palabra y su pensamiento, que ha sido el secreto de su 
fuerza; pero seria bien digna de compasión la España , y 
caería en el desprecio de ios pueblos si la palabra de Don 
Cárlos fuese la suya. El absolutismo R e a i ,  la inquisición 
eclesiástica son las banderas bajo las que ha reclutado á 
sus fanáticas hordas. No prevalecerá tan impío partido. La 
humanidad tiene sus destinos que obligan al progreso , cual
quiera que sea la tendencia de los pueblos á perm mecer 
inmóviles. Es preciso que caminen, esta es su suerte, y 
los tesoros de la civilización están prontos para compen
sarles sus trabajos. La España obedece en el dia á esta ley 
general , y la unánime aclamación de la Constitución de 
1812 es una de las brillantes señales con que se mani
fiesta. (C on s t i tu t ionn c l . )

- -  El ministerio sigue siempre en la  idea de que la in
tervención no puede tener otro objeto ni otro resultado 
que el de expulsar á D. Cárlos. En este punto la opinión 
jamás ha diferido de este sistema ni en la sustancia ni en 
la  forma. La entrada de un ejército en territorio español 
sin que le llame directamente la voluntad nacional es lo 
que se censura, y lo que constantemente se repugna en 
Francia. Pero hay una sola opinión en cuanto á la opor
tunidad de una cooperación activa que suministrase al ejér
cito de la Reina toda clase de auxilios en hombres, mu
niciones y dinero, impidiendo ai mismo tiempo el recibo 
de iguales recursos á los carlistas.

Dejar en toda libertad á España para continuar sus 
ensayos de reforma liberal , y reservar toda nuestra ac^ 
cion contra ei restablecimiento del despotismo en nombre 
de Cárlos v ó de cualquier otro gobernante, esto es segu
ramente todo lo que pueden exigir los espíritus mas ríg i
damente lógicos.

Esta marcha concordará con los deseos de nuestros 
vecinos: satisfará la opinión liberal de la Francia , y por 
último nos pondrá en completa armonía con nuestra alia
da Inglaterra, cuya política ha formado nuevamente lord 
Palmerston en la sesión del 16 del corriente, declarando 
que ei pueblo español debe quedar enteramente dueño de 
arreglar sus instituciones. (Le T em p s . )

 Ha resucitado repentinamente el tratado de la cuá-
drupla alianza que se suponía muerto hacia ya tiempo, 
debiéndose este prodigio á la revolución de la Granja. 
A ye r  insertaron en ingles todos los periódicos las palabras 
terminantes de lord Palmerston. Hoy insertan en francés 
el artículo del D ia r i o  d e  T a r i s .  Este artículo oficial que



anuncia la decidida resolución del ministerio francés de no 
intervenir en España c on t r a  ¡ a  Cons t i tu c ión  de  1812 , es  
d e c i r , c o n t r a  u n a  par c i ón  c u a l q u i e r a  que  s ea  del  p a r t i d o  
l i b e r a l , prueba que si los ministros no saben muchas ve
ces lo que tienen que hacer , á lo menos saben dar á en
tender claramente lo que no harán. Asi es que el m in is te 
rio que tan satisfactoriamente ha manifestado sus inten
ciones n e g a t i v a s  con respecto á la Constitución española, 
guarda silencio sobre sus intenciones po s i t i v a s  en cuanto 
ai envío de tropas próximas á pasar la frontera , y  refor
zar la legión del general Berneile. (Const i tut i onne l .)

 El N a c i o n a l  dice que se ha enviado un correo á V a 
len qa y para solicitar del Príncipe de T alleyrand  que ven
ga a París  á ayudar al Gobierno con sus consejos.

M a d r i d  29 de A go s t o .
Gobierno superior político de la provincia de H u e l

va.=Excmo. S r . : Por mi oficio de 19 del actual tuve el 
honor de acusar á V .  E. el recibo de la R e a l  orden de 15 
del mismo y ejemplares que acompañaba de la Gaceta ex
traordinaria del propio d i a ,  participándole las providen
cias tomadas por mí para que en su cumplimiento se v e -  
lificase en esta capital y pueblos de la provincia la p u b l i -  
ca ion v juramento de la Constitución polít ica de la mo
na iq nía española.

En efecto, para poder verificar dicho acto con la cor
respondiente so lemnidad, hice que el dia 20 reunido el 
ayuntam iento de esta capital , me recibiese su presidente 
el indicado juramento á fin de poderlo yo tomar al siguien
te dia á la m isma corporación y demas empleados civiles, 
lo cual se ver i f i có  ayer entre diez y once de la mañana, 
habiéndolo también verificado la Marina , G uard ia  nacio
nal y clero.

Por la t a rde ,  reunido el ayuntam iento , empleados de 
los diferentes ramos , cloro y formada de la referida G u a r 
dia nac iona l ,  se procedió al descubrimiento de la nueva 
lápida que da nombre á la plaza de la Constitución, y  se
guidamente se principió la publicación de este código, que 
tuvo lugar en cuatro diferentes puntos de la población, 
siendo el acto tan concurrido como celebrado por todos 
estos habitar,les. Concluido, tuvieron una comida los mis
mos G u ard ia s ,  á que asistí y  en donde reinó el m a 
y or  orden y satisfacción , repitiéndose cada momento los 
b r i n d i s  en loor de la mano benéfica que tantos beneficios 
derrama sobre esta magnánima nación.

Por la  noche hubo baile publico en la referida plaza, 
que estuvo bien concurrido, y terminó el festejo sin que 
hubiese ocurrido el menor disgusto.

He circulado en estos dias las dos alocuciones de que 
incluyo á V .  E. ejemplares, y que desearé merezcan su apro
bación.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Huelva 22 de 
Agosto de 1836.= Excmo. Sr.rzJosé Casaius.—Excmo. Se
ñor S ec re t a r lo  de Estado y del Despacho de la Gobernación 
del Bocino.

Habitantes de la provincia de H uelva : La augusta é 
incansable bienhechora de ios españoles, la  dignísima R e 
genta del pueblo Ibero, la diva M ad re ,  en fin de nuestra 
angelical R e in a  ha oido nuestros votos , y  aceptos á su 
magnánimo corazón, han pronunciado sus regios labios el 
asentimiento que acaba de sellar para siempre la gratitud 
que debemos al iris de nuestro consuelo y paz; á la muger 
del pueb lo ,  que vive para el pueblo y con el pueblo. <Y 
qué llámen mas noble y grato á los españoles que el de 
una tan ilustre Madre: La sola cualidad de su clase y cir
cunstancias bastaría á inflamar en su defensa un pueblo 
menos caballeroso que el nuestro.

L a  R e a l  orden de 15 del actual y decretos que le unen, 
y  que tengo el placer de comunicaros como encarga lo in 
terinamente de este Gobierno polít ico, es una nueva é ine
quívoca prueba de la inagotable bondad de la  regia mano 
que nos gobierna: la Constitución dei año de 1812 vuelve 
á declararse ley del re ino , salvas las reformas que el t iem
po haya acreditado ser necesarias, y de que ya se pensó 
antes de ahora por otras Cortes constituyentes. Esta es 
pues la ocasión que de nuevo se presenta para que destru
yamos de firme esa mal fundada opinión de algunos que 
creen, ó aparentar creer, que el sistema de Gobierno que 
apetecemos y hemos conseguido es contrario á la  paz y  
prosperidad de la  Nación.

O rden , obediencia a l a s  le y e s ,  y  el debido respeto á 
las  autoridades constituidas ha de ser nuestra norma , y la 
unión y confraternidad nuestro anhelo , como medios los 
mas seguros de vencer á nuestro común enemigo , y conse
guir  dei todo el objeto de nuestros deseos.

¡V iv a  la  Constitución! ¡V iv a  Isabel ir constitucio
n a l !  j V iv a  la R e in a  Gobernadora! ¡V i v a  la paz y unión 
del pueblo español con el trono de nuestra inocente R e in a !

Huelva 19 de Agosto de 1336. =  E. G .  P. I .= J o s é  
C asa ¡u s .= Juan  Fernandez Qucvedo, secretario interino.

Conciudadanos: En este dia hemos jurado la  Consti
tución política de la monarquía española , promulgada 
en 1 3 l 2 ,  en los mismos términos que S. M . la augusta 
R e in a  Gobernadora se dignó mandarlo en su R e a l  orden 
de 15 del que rige y  decreto á que se refiere; cuyas R e a 
les resoluciones se me comunicaron por extraordinario por 
el ministerio de la Gobernación del Re ino  > y  las he he
cho saber como correspondía á unos habitantes de tan 
acreditada c iv i l id ad ,  cu l tu ra ,  patr iotismo y  honradez co
mo los de esta provincia , cuyo mando político se ha l la  
accidentalmente á mi cargo.

Tan solemne ac to ,  pues, debe ser el símbolo de la  
mas firme alianza del pueblo con el trono, y el mas só
lido fundamento del poder, que, constitihdo por la  Union, 
ha de derrocar de una vez las rebeldes falanges que se

oponen á nuestra v en tu ra ,  que con tanto ahinco intentan 
destruir. Sin unión no hay fue rza ,  sin fuerza no hay po
der , y sin este no podríamos resistir los combates del per
tinaz absolutismo. Dediquémonos á atacar á este ante to 
do y sobre todo; prestemos la  ayuda que reclama de nos- ,  
otros el Gobierno; seamos circunspectos y obedientes á la 
le y ,  sin la  cual no es posible la  existencia de ninguna so
ciedad , y mucho menos de las c iv i l iz adas ;  y no hay duda 
que con orden y constancia tendremos la paz, de que tan
to necesita nuestra afligida patria .

¡V iv a  la  Constitución! ¡V iv a  Isabel n  constitucio
na l !  ¡V iv a  la R e in a  G obernadora! ¡V i v a  la paz y  unión 
del pueblo con el trono de nuestra inocente leg ít im a 
R e in a !

Huelva 21 de Agosto de 1836.=E. G .  S. P. I .= Jo se  
Casajus. =  E. S. I. =  J ’uan Fernandez Quevedo.

G efa tu ra  política de la  provincia de Lugo.=Excm o. Sr.r  
Por el oficio que adjunto tengo el honor de d i r ig i r le ,  se 
enterará V .  E. de que en cumplimiento de la  R e a l  orden 
recibida por extraordinario en esta cap itan ía  general , se 
pub l icó la  Constitución polít ica de la  monarquía en la pro-' 
v incia de mi mando el dia 21 del corriente con toda la  
solemnidad y pompa que tan grandioso acto exigía. Con
currieron á é l ,  bajo mi presidencia , la  diputación provin
cial , el ayun tam ien to , los ciudadanos mas distinguidos del 
pueblo , y ios gefes y bri l lan te  oficialidad de todas armas, 
tanuo españoles, como pertenecientes á la brigada aux i l ia r  
portuguesa que se halla actualmente en Lugo; siendo uná
nime ¿ intenso el jubilo que de todos ios sembantes radia
ba. Del mismo modo, y sin perder un instan te ,  daré las 
órdenes oportunas para que los funcionarios púb licos , l a  
d iputac ión , ayuntamiento y demas corporaciones de la 
provincia presten el juramento de que V .  E. me habla en 
su oficio del 1 5 ,  y sea la  Constitución del año de 1812 
cumplida y observada en todas sus partes.

Tengo la satisfacción de anunciar á V .  E. para qu© 
se digne elevarlo al conocimiento de S. M . que carezco da 
m o tivo , ni aun rem oto , para temer que en esta provin
cia se altere en lo mas mínimo el orden publico , ni se 
empañe el lustre de una época que parece convidar á la re * 
conciliación definitiva de todos los españoles. Por m i paru 
te no perdonaré esfuerzo alguno para realizar este grato 
va t ic in io ,  y  puede V .  E. estar seguro de que respecto á 
m í ios deseos de S. M. serán satisfechos plenamente en L u 
g o ,  ora fuesen la persuasión y  la tem planza ,  ora la ener-* 
gía gubernativa, las que hubieren de usarse para incl inar  
los ánimos á sacrificar pequeños intereses, resentimientos 
ó esperanzas en las aras del bien común.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Lugo 22 de Agos
to de 1836. =  Excmo. Sr. =  El gefe político José  G arc ía  
de V il la i ta .= E xcino . Sr. Secretario de Estado y  del Des
pacho de la  Gobernación del reino.

Comisión de d on a t i v o s  p a t r i ó t i c o s .
Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en 

e l la  sus ofertas desde 1.° á 6 de Agosto de 1836.
R s .  M rs.

Dona t i v o s  p o r  M a r z o .   *
D. José Ruperto de las H eras ,  factor cesante

de provisiones, por 5 meses fin de M a r z o . . .  640
El administrador y  dependientes de la  R e a l

casa del Campo....................................................... . ,  723 12
El cura y sacristán de la  iglesia de la  propia

R e a l  c a s a .  .........................................................      106 16
El secretario y  oficiales de la  junta suprema de

Sanidad....................................................................... . ♦. 363
D. Miguel R u íz  Sa inz , vicecónsul de Trípoli. 100
D. Sebastian Aso Trav ieso , médico de Cámara

de S. M  ...................................................................  525
I d e m  p o r  Abr i l .

El S. D. AL de la  R ..................................... . . . . . ó  500'
El Subsecretario, gefes de sección y  de mesa, 

y ios oficiales y demas individuos de la  se
cretaría de Estado y  dei Despacho de M a 
r ina ................................. ..................... . . . . . . . . . . .  6 7 0 1 . .  8

Los gefes de sección y  de m e sa , y  los oficia
les de la  Secretaría de Estado y  del Despa
cho de H ac ien d a .  ........................................   854-8..  8

Los gefes , oficiales y demas individuos del 
R e a l  cuerpo de ingenieros de la  plaza de
C eu ta ,  por Marzo y A b r i l . .    2 3 3 . .  24

I d em  p o r  M a y o .
La dirección general de rentas provinciales y

secciones de contabilidad y clasificación. . . .  3 2 4 6 . .  17
D. Carlos Martínez N ub la ,  primer agente fis

cal del Pveal consejo de las Ordenes   9 0 . .  12
I d e m  p o r  J u n i o .

Los gefes y  dependientes de Jas oficinas dél
Excmo. ayuntam iento  de esta H . v i l l a . . . . .  2525

I d e m  p o r  J u l i o .
El visitador y  dependientes de la  v is ita de

puertas de esta cap i ta l  ................................  6 6 3 . . 2 0
El Excmo. Sr. duque de la R o c a ,  por M ayo ,

Ju n io  y  J u l i o . . . ......................................................... 3000
R e c a u d a d o  p o r  l a s  c omi s i on es  y  au t o r i d ad e s  

d e  l a s  p r o v i n c i a s .
Por la  diputación provincial de P a len c ia . . . . ,  2 9 8 1 . .  10
Por el gobernador civil de Zaragoza  5(j 9 . . 9
Por el intendente de Santander  2637. . 25
Por el m ism o............................................ 2 6 1 5 . .  30
Por el administrador de correos de Zaragoza., 9 2 3 . .  i

T o t a l . . . . . . 376 33 . .  22

LOTERIA NACIONAL PRIM ITIVA.

En la extracción celebrada en esta dia han fólMn 
agraciados los números siguientes:

8 1 , 63 , 4 , 62 , 32.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilitares, Guardias nacionales y 
patriotas que murieron en la guerra de la independencia 
y en la gloriosa lucha que sostenemos por los legítimos 
derechos de Doña Isabel 11 y  las libertades de la nación 
ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
dia á Doña María Patrocinio Larroque, hija de D. Ga
briel , capitán graduado de teniente coronel del regimien
to infantería de A m érica , muerto en el campo del honor.

B b i s A  d é  M a d r i d .  Cotización de hoy a la s  tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 10 0 , 00.
Títulos al ¡portador del $ p. 100 , 30 modernos al contado. 
Inscripciones en el ¿gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p* 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 16$ á 60 d. f. ó yol.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel; 00.
Idem sin ínteres, tOf y  10$ al contado: 10$ y  10J  á y. f. ó vóL; 1J 

y  12$ ídem á prima de $ por 100.
Acciones del banco español, 00.

CAM BIO S.

Amsterdsm, 00. A licante, á corto pía- Málaga, f  b.
Bayona, 00. zo , $ b. Santander, | id.
Burdeos, 00. Barcelona,zpesos fuer- Santiago, 1$ d.
Hamburgo, 00. tes, f  id. S ev illa , $ b. din.
Londres, á 90 dias, Bilbao, $ d. Valencia, £ id.

3^* Cádiz,  ̂ b. Zaragoza , £ d.
Paris, 16-3. * Coruña, $ d. Descuento de letras

Granada, | b. á 5 p. 100 al año. ‘

B I B L I O G R A F I A .
Contestación á las inculpaciones hechas al ultimo Es

tamento de Procuradores del reino. Por D. Antonio Gon
zález ,cx-presidente del mismo. Se vende en Madrid en la 
librería de Miaña á 3 rs. en rustica.

d i í l o g o  e n  v e r s o

sobre el antiguo y  nuevo método de enseñar l,a lengua latina. Por Don 
Luis Sergio Sánchez, catedrático de humanidades de la v illa  deCáce- 
res. Se vende en Madrid á 6 rs. en 4.0 en rústica en la librería deSanz.

MUSICA.
Escuela de guitarra por D. Dionisio Aguado, segunda edición 

corregida y  aumentada. Se vende en esta corte, con las demas cornos 
sicíones del mismo autor, en la guitarrería deCampo, calle angostó 
de Majaderitos, num. 16 nuevo.

PRINCIPE.
A  las ocho de la noche. Restablecido enteramente 

de su enfermedad el actor D. José Valero , se ejecutará 
para su presentación una función extraordinaria, com
puesta de tres piezas, cada una en un acto, á saber:

1?
QUIERO SER COMICO, 

en la que ejecutará el papel principal.

2 ?

Intermedio de baile nacional.

3?
RETASCON, BARBERO Y  COMADRON* 

desempeñando en ella la parte característica.

4 * . .

Otro intermedio de/baile nacional.

5 ?

LOS PRIMEROS AM O RES,

en la cual desempeñará el papel que le fue encargado 
al estrenarse dicha pieza.

CRUZ.
A  las ocho de la noche. 

GEM M A DI V E R G Y , 

ópera en dos actos, música del acreditado maestro D0* 
nizzetti.


